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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EM-
PRESA MERIDIANO SAU, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 

 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
=========== 

 
I. CONSTITUCIÓN CONSEJO ADMINISTRACIÓN DE LA EIS EL MERI-

DIANO SAU Y ACEPTACIÓN DE CARGOS. 
 

II. PERIODICIDAD SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA EIS EL MERIDIANO SAU 

 
III. PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA IN-

SULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
APROBAR POR ESTE CONSEJO EL PROGRAMA ANUAL DE ACTUA-
CIÓN, INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO 2024 (P.A.I.F. 2024). 

 
IV. PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA IN-

SULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.AU. PARA QUE SE PROCEDA A 
APROBAR POR ESTE CONSEJO LAS BASES PARA LA CONTRACIÓN 
DE GERENTE. 

 
V. PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA IN-

SULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
DAR CUENTA A ESTE CONSEJO DE LA PRÓRROGA DEL ACUERDO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA EIS EL MERIDIANO SAU Y AENA PARA 
LA PROMOCIÓN TURÍSTICA EN EL AEROPUERTO DE EL HIERRO. 

 
VI. PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA IN-

SULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
DAR CUENTA A ESTE CONSEJO DEL CONCIERTO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN PARA LA FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO Y 
ADENDA NÚMERO 1 AL MISMO. 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL CON-
SEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO 
SAU, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 
 

CONSTITUCIÓN: 
Lugar: Salón de Plenos del Excmo. Cabildo Insular 
Fecha: 28 de noviembre de 2023. 
Comienzo: 14:10 horas. 
Terminación: 15:30 horas.
Carácter: Extraordinaria 
 
ASISTENTES: 
Presidente: Don Alpidio Armas González (Telemáticamente) 
 

              Consejeros:  
Asistentes:   
Doña Ana González González; consejera 
Don David Cabrera de León; consejero 
Doña Ana Cecilia González Pérez; consejera (Telemáticamente) 
Don Juan Alberto Armas Morales; consejero (Telemáticamente) 
Don Rubén Armiche Benítez Padrón; consejero 
Don Amado Carballo Quintero; consejero 
 
 
Secretario Asistente, no Asesor Jurídico 
Don Francisco C. Morales Fernández. 
 
Interventora Accidental del Consejo 
Carmen del Cristo Guillén Casañas 
 
Auxiliar de Secretaría 
Doña Leticia Hernández Carballo 

 

Oído a la Secretaría, en cuanto a que se reitera lo informado en anteriores Consejos de 
Administración, según se transcribe a continuación:  
“Muchas sociedades mercantiles disfrutan del asesoramiento jurídico en sus órganos de dirección o ad-
ministración. La Ley 39/1975, de 31 de octubre, sobre designación de letrados asesores del órgano ad-
ministrador de determinadas sociedades mercantiles, obliga a ciertas empresas a disponer de letrado 
asesor (Abogado en ejercicio colegiado), para el asesoramiento del administrador o del consejo de ad-
ministración.  
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Así mismo, la Ley 39/1975, establece la obligatoriedad de nombramiento de letrado asesor, a aquellas so-
ciedades domiciliadas en España, que dispongan de un capital igual o superior a 300.000 euros, a las que 
tengan un volumen anual de operaciones superior a 600.000 euros, o a las que tengan un número de traba-
jadores superior a cincuenta.  
La importancia del cumplimiento de la Ley radica, no solo en que los administradores reciban el adecuado 
asesoramiento jurídico, para que las decisiones y acuerdos adoptados por los órganos sociales, respeten la 
normativa legal y los estatutos sociales, sino también por las consecuencias negativas del incumplimiento 
de la misma.  
Las funciones de dicho letrado asesor consistirán en “asesorar en derecho sobre la legalidad de los acuerdos 
y decisiones que se adopten por el órgano que ejerza la administración y, en su caso, de las deliberaciones 
a las que asista, debiendo quedar en la documentación social, constancia de su intervención profesional”. 
La figura y las funciones del Letrado asesor son distintas e independientes a las propias del Secretario del 
Consejo de Administración, que podrá o no ser Letrado, y que es el encargado de levantar el Acta de las 
reuniones del Consejo de Administración, y no de pronunciarse sobre la legalidad de los acuerdos”. 

 
Se advierte por la Secretaría que no se cumple con lo estipulado en el artículo 19 de los 
Estatutos de la Empresa Insular de Servicios El Meridiano SAU, en cuanto a “que las órdenes 
de convocatoria serán dispuestas por el Presidente o Vicepresidente del Consejo, en su caso, quien señalará 
el día y la hora en que deben celebrarse, acompañando a la misma el Orden del Día, debiendo ambos ser 
entregados a los vocales con una antelación de cuarenta y ocho horas, a menos que concurrieran razones 
de urgencia en cuyo caso el Presidente podrá reducir el plazo.”  

  

Por la Presidencia se declara abierto el acto, pasándose a tratar los asuntos incluidos en el 
Orden del Día, que figuran a continuación: 

 
 
I.-   CONSTITUCIÓN CONSEJO ADMINISTRACIÓN DE LA EIS EL MERI-
DIANO SAU Y ACEPTACIÓN DE CARGOS 

 
Dada cuenta de la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 
2023, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de Pre-
sidente de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF A38491908, en 
virtud de acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordinaria 
urgente celebrada el 02 de agosto de 2023, expone los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
Primero.- El actual Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU se constituyó por última vez 
19 de julio de 2019; debiendo constituirse nuevamente tras el cambio producido en el Excmo. Cabildo Insu-
lar de El Hierro,a raíz de las elecciones a Cabildos Insulares celebradas con fecha 28 de mayo de 2023 y la 
toma de posesión de los nuevos Consejeros, con fecha 26 de junio de 2023 y Presidencia el 11 de julio de 
2023. 
 
Segundo.- Que el pasado 02 de agosto de 2023 se adoptó un acuerdo en el pleno de Excmo. Cabildo Insular 
de El Hierro, reunido en sesión Extraordinaria, en el que se designa como nuevos representantes de esta 
entidad en el Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU. 
 
Tercero.-  En el artículo 15 de los Estatutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo máximo de cuatro años, 
aunque podrán ser indefinidamente reelegidos por igual periodo de duración máxima. 
Sin embargo, los miembros del Consejo de Administración que sean consejeros del Cabildo Insular cesarán 
si perdieran esta condición. Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus 
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sucesores, continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones para la administración ordinaria de las com-
petencias que tengan atribuidas. 
 
Cuarto.-  Visto el acuerdo adoptado por la Junta General de la EIS El Meridiano SAU del siguiente tenor 
literal: 
“La Junta General de la EIS El Meridiano SAU por…acuerda: 

Primero.- Cesar como Consejeros del Consejo de Administración de la empresa a los siguientes miem-
bros: 

- D. Alpidio Valentín Armas González 
- Dña. Lucía Fuentes Mesa 
- D. David Cabrera de León 
- Dña. Tatiana Brito Gutiérrez 
- Dña. María Belén Allende Riera 
- D. Santiago Miguel González González 
- D. Amado Carballo Quintero. 

 
Segundo.- Nombrar como nuevos miembros del Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU 

a los siguientes: 
- D. Alpidio Valentín Armas González, mayor de edad, nacido el 16 de noviembre de 1959, titular del DNI 

número 43602936L 
- Dña. Ana González González, mayor de edad, nacida el 18 de septiembre de 1983, titular del DNI número 

43830231M 
- D. David Cabrera de León, mayor de edad, nacido el 12 de noviembre de 1976, titular del DNI número 

43805151H 
- Dña. Ana Cecilia González Pérez, mayor de edad, nacida el 24 de noviembre de 1976, titular del DNI 

42188150D 
- D. Juan Alberto Armas Morales, mayor de edad, nacido el 16 de abril de 1978, titular del DNI 78675925D. 
- D. Rubén Armiche Benítez Padrón, mayor de edad, nacido el 05 de diciembre de 1973, y titular del DNI 

44709094H 
- D. Amado Carballo Quintero, mayor de edad, nacido el 26 de septiembre de 1989, titular del DNI 

43830656Q 
 
Tercero.- Establecer que la Presidencia del Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU la os-
tentará el Presidente del Excmo. Cabildo Insular D. Alpidio Valentín Armas González en base al artículo 14 
de los Estatutos de la Sociedad. 
 
Cuarto.- Designar como Secretario (no Consejero) titular y suplente del Consejo de Administración de la 
entidad EIS El Meridiano SAU en base al art. 14 de sus Estatutos:  
Secretario (no consejero) Titular: D. Francisco C. Morales Fernández, mayor de edad, nacido el 16 de mayo 
de 1972, titular del DNI número 42846519A. 
Secretaria (no consejera) Suplente: Dña. Midalia Quintero Machín, mayor de edad, nacida el 13 de febrero 
de 1965, titular del DNI número 42836555K. 
 
Quinto.- Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo máximo de 
cuatro años. Los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán 
automáticamente si perdieran esta condición, todo ello recogido textualmente en el artículo 15 de los Esta-
tutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán si cargo por un plazo máximo de cuatro años, 
aunque podrán ser indefinidamente reelegidos por igual periodo de duración máxima. 
Sin embargo, los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán 
si perdieran esta condición. Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus suceso-
res, continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones para la administración ordinaria de las competen-
cias que tengan atribuidas. 
 
EN BASE A ELLO,  
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EIS EL MERIDIANO SAU ACUERDA: 
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1.- Darse por constituido, con los miembros designados por la Junta General de la EIS El Meridiano SAU 
según se relaciona a continuación: 

 
Presidencia: 
D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ 

 

Vocales: 

DÑA. ANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

D. DAVID CABRERA DE LEÓN 

DÑA. ANA CECILIA GONZÁLEZ PÉREZ 

D. JUAN ALBERTO ARMAS MORALES 

D. RUBÉN ARMICHE BENÍTEZ PADRÓN 

D. AMADO CARBALLO QUINTERO 

 

Secretario: 
D. FRANCISCO C. MORALES FERNÁNDEZ 

 
2.- Los anteriores designados que se encuentran presentes en este acto toman posesión como miembros del 
Consejo de la Sociedad y manifiestan no encontrarse incursos en causa alguna de incompatibilidad de las 
legalmente establecidas”. 

 
Visto el acuerdo adoptado por la JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA MERIDIANO 
S.A.U., del siguiente tenor: 
 
“LA JUNTA GENERAL DE LA EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO S.A.U., por unani-
midad, acuerda:  
 

Primero.- Cesar como Consejeros del Consejo de Administración de la empresa a los siguientes miem-
bros: 

- D. Alpidio Valentín Armas González 
- Dña. Lucía Fuentes Mesa 
- D. David Cabrera de León 
- Dña. Tatiana Brito Gutiérrez 
- Dña. María Belén Allende Riera 
- D. Santiago Miguel González González 
- D. Amado Carballo Quintero. 

 
Segundo.- Nombrar como nuevos miembros del Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU 

a los siguientes: 
- D. Alpidio Valentín Armas González, mayor de edad, nacido el 16 de noviembre de 1959, titular del DNI 

número 43602936L 
- Dña. Ana González González, mayor de edad, nacida el 18 de septiembre de 1983, titular del DNI número 

43830231M 
- D. David Cabrera de León, mayor de edad, nacido el 12 de noviembre de 1976, titular del DNI número 

43805151H 
- Dña. Ana Cecilia González Pérez, mayor de edad, nacida el 24 de noviembre de 1976, titular del DNI 

42188150D 
- D. Juan Alberto Armas Morales, mayor de edad, nacido el 16 de abril de 1978, titular del DNI 78675925D. 
- D. Rubén Armiche Benítez Padrón, mayor de edad, nacido el 05 de diciembre de 1973, y titular del DNI 

44709094H 
- D. Amado Carballo Quintero, mayor de edad, nacido el 26 de septiembre de 1989, titular del DNI 

43830656Q 
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Tercero.- Establecer que la Presidencia del Consejo de Administración de la EIS El Meridiano SAU la os-
tentará el Presidente del Excmo. Cabildo Insular D. Alpidio Valentín Armas González en base al artículo 14 
de los Estatutos de la Sociedad. 
 
Cuarto.- Designar como Secretario (no Consejero) titular y suplente del Consejo de Administración de la 
entidad EIS El Meridiano SAU en base al art. 14 de sus Estatutos:  
Secretario (no consejero) Titular: D. Francisco C. Morales Fernández, mayor de edad, nacido el 16 de mayo 
de 1972, titular del DNI número 42846519A. 
Secretaria (no consejera) Suplente: Dña. Midalia Quintero Machín, mayor de edad, nacida el 13 de febrero 
de 1965, titular del DNI número 42836555K. 
 
Quinto.- Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán su cargo por un plazo máximo de 
cuatro años. Los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán 
automáticamente si perdieran esta condición, todo ello recogido textualmente en el artículo 15 de los Esta-
tutos de la EIS El Meridiano SAU se establece: 
 
Los miembros del Consejo de Administración desempeñarán si cargo por un plazo máximo de cuatro años, 
aunque podrán ser indefinidamente reelegidos por igual periodo de duración máxima. 
Sin embargo, los miembros del Consejo de Administración que sean Consejeros del Cabildo Insular cesarán 
si perdieran esta condición. Concluido dicho plazo y/o legislatura, hasta la toma de posesión de sus suceso-
res, continuarán el ejercicio de sus cargos en funciones para la administración ordinaria de las competen-
cias que tengan atribuidas. 
 

 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, por 
unanimidad, acuerda: 
 
1.- Darse por constituido, con los miembros designados por la Junta General de la 
EIS El Meridiano SAU según se relaciona a continuación: 

 
Presidencia: 
D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ 

 

Vocales: 
DÑA. ANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
D. DAVID CABRERA DE LEÓN 
DÑA. ANA CECILIA GONZÁLEZ PÉREZ 
D. JUAN ALBERTO ARMAS MORALES 
D. RUBÉN ARMICHE BENÍTEZ PADRÓN 
D. AMADO CARBALLO QUINTERO 

 
Secretario: 
D. FRANCISCO C. MORALES FERNÁNDEZ 

 
2.- Los anteriores designados que se encuentran presentes en este acto toman posesión 
como miembros del Consejo de la Sociedad y manifiestan no encontrarse incursos en 
causa alguna de incompatibilidad de las legalmente establecidas”. 
 

 
A continuación, interviene el Sr. presidente don Alpidio Armas González, alterando el 
orden de los asuntos a tratar, según se indica a continuación: C
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III.-   PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
INSULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
APROBAR POR ESTE CONSEJO EL PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN 
INVERSIÓN Y FINANCIACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024 
(P.A.I.F. 2024). 
 
Dada cuenta de la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 
2023, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de 
Presidente de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF A38491908, 
en virtud de acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordi-
naria urgente celebrada el 02 de agosto de 2023,  expone los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero. –  Que, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en El Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(en adelante TRLRHL) y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el título sexto 
de la Ley 39788, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (en adelante RD 500/1990), así 
como en La LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera (en (ade-
lante LO 2/2012), se procede a presentar el Programa Anual de Actuación, Inversiones y Financiación 
correspondiente al ejercicio 2024. 
 
En base a los antecedentes expuestos, se exponen los siguientes  

 
 

FUNDAMENTO JURÍDICOS 
 
Primero. - El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el título sexto de la Ley 39788, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta-
blecen las siguientes previsiones en relación con el Presupuesto anual de las Entidades Locales: 
 

a) En el presupuesto general que deben elaborar y aprobar las entidades locales se habrán de inte-
grar los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 
social pertenezca íntegramente a la entidad local. (artículo 164.1 TRLRHL) 
 

b) Al presupuesto General se unirán como anexos los programas anuales de actuación, inversiones 
y financiación de las sociedades mercantiles de cuyo capital social sea titular único o participe 
mayoritario la entidad local (artículo 166 TRLRHL) 

 
Segundo. - El artículo 111 y siguientes del Real Decreto 500/1990, mencionan los documentos que habrán 
de presentar las sociedades mercantiles de titularidad local.  
  
Tercero. - La LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad financiera, en-
tiende su ámbito de aplicación subjetivo al sector público, que se considera integrado por las siguientes 
unidades: 
“Artículo 2:  
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes unidades. 
1.- El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 223/96 del Consejo, de 25 de junio 
de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho sistema: 
a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central. 
b) Comunidades Autónomas C
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c) Corporaciones Locales. 
d) Administraciones de Seguridad Social. 
2.- El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho 
público dependientes de las administraciones públicas no concluidas en el apartado anterior, tendrán así 
misma consideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas.  
 
Este hecho implica que la Sociedad Pública MERIDIANO S.A.U. se incluye en el sector de las administra-
ciones Públicas, por lo que la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuacio-
nes afecten a los gastos e ingresos deben realizarse bajo el cumplimiento del principio de estabilidad pre-
supuestaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la LO 2/2012. 
 
Y es por ello que, en base a los antecedes y fundamentos jurídicos expuestos,  
 
SE PROPONE:  
 

 La aprobación, si procede, del PROGRAMA ANUAL DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FI-
NANCIACIÓN (P.A.I.F.) correspondiente al ejercicio 2024, de la Sociedad Pública MERI-
DIANO SAU”. 

 
Seguidamente el Sr. presidente interviene, para explicar el “Programa Anual de Actua-
ción, Inversiones y Financiación 2024” (PAIF 2024), cuyo contenido es del siguiente te-
nor literal:  
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A continuación, interviene don David Cabrera de León, agradeciendo la amplia expo-
sición de este PAIF, correspondiente al ejercicio 2024, estando de acuerdo con la pro-
puesta que se trae a este Consejo de Administración. 
 
Interviene don Rubén Armiche Benítez Padrón, comentando que se refleja una tenden-
cia de pérdida continua, cuando debería mostrarse un aumento en el volumen de negocios 
de estos centros, puesto que cada vez son más los turísticas que llegan a la isla. 
Se deben rediseñar muchas cosas, renovar en personal, ofertar variedad gastronómica en 
El Mirador de La Peña, mejorar elementos del Poblado de Guinea (se encuentra actual-
mente sin techumbre…), etc. 
 
Seguidamente interviene don Juan Alberto Armas Morales, manifestando que el sector 
turístico ha pasado a primer lugar como actividad económica de la isla, pero esta empresa, 
que debería aprovechar esta inercia, lo que hace es aumentar el déficit. No se ha sacado 
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rendimiento a la actividad, puesto que el Balneario ha tenido un déficit de medio millón 
de euros y la Peña un déficit de casi doscientos mil euros.  
Manifiesta su disconformidad y su preocupación por la deriva que esta empresa está desa-
rrollando. 
 
Toma la palabra el presidente, don Alpidio Armas González, explicando que las inver-
siones que se han realizado son principalmente en la contratación de personal, debido al 
aumento en los servicios ofertados y en la calidad de atención que se le da al turista. 
Destaca el alto índice de absentismo laboral (del 40%) y hace hincapié a que los precios 
de los centros turísticos están por debajo de los estándares.  
Reconoce que la gestión se puede mejorar, que hay que invertir para conseguir equilibrio 
de mercado, y que espera que con los años se aumenten los beneficios. 
 
Interviene don Amado Carballo Quintero, comentando que esta empresa lleva acumu-
lando este déficit durante muchos años.  
Manifiesta la importancia de los encargos a medio propio, para aumentar la cifra de ne-
gocios, y de la diversificación, para ampliar el objeto social de la empresa. 
 
Seguidamente, interviene don Rubén Armiche Benítez Padrón, preguntando si se están 
tomando medidas en cuanto al dato del 40% de absentismo laboral, pues le parece alar-
mante. 
 
Responde el presidente, don Alpidio Armas González, que habría que tomarse medidas, 
pero los instrumentos legales son escasos.  
 
Interviene nuevamente don Juan Alberto Armas Morales, preguntando si el antiguo 
consejo de administración era consiente de que en el mes de mayo se hicieron cinco con-
tratos de manera indefinida a empleados que no les correspondía. 
 
Responde el presidente, don Alpidio Armas González, que no se da cuenta de esta cir-
cunstancia, pero que, si se hizo, es que los empleados cumplían con el perfil y era posible 
desde el punto de vista contractual. 
 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, 
con cinco votos a favor (don Alpidio Armas González, doña Ana González González, 
don David Cabrera de León, doña Ana Cecilia González Pérez, don Amado Carballo 
Quintero), un voto en contra (don Juan Alberto Armas Morales) y una abstención 
(don Rubén Armiche Benítez Padrón), acuerda aprobar el PROGRAMA ANUAL 
DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN (PAIF) correspondiente al 
ejercicio de 2024, de la Empresa Insular de Servicios El Meridiano SAU. 
 

 
II.-   PERIODICIDAD SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO DE ADMINIS-
TRACIÓN DE LA EIS EL MERIDIANO SAU 

 
Dada cuenta de la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 
2023, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: C
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“Considerando lo dispuesto en el articulo 18 de la EIS El Meridiano SAU aprobados por el pleno del 
Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión de fecha 27 de noviembre de 1997 (modificados en Sesión 
de Plenos de fecha 27 de marzo de, 29 de abril de 1998 y 03 de septiembre de 2018, ratificados por la 
Junta General de la EIS El Meridiano SAU el día 08 de octubre de 2018), cuyo contenido es del siguiente 
tenor literal: 
 
Art. 18 .- Reuniones del Consejo de Administración. 
El Consejo de Administración se reunirá, como mínimo, una vez cada tres meses y siempre que lo disponga 
el Presidente por sí o a petición de tres de sus componentes. El Presidente, dentro de las 48 horas siguientes 
a la formulación de tal petición, convocará el Consejo de Administración debiendo celebrarse la reunión 
dentro de los tres días siguientes a la fecha de la convocatoria. 
 
En base a lo expuesto se formula la siguiente propuesta de acuerdo:  
 
Establecer la periodicidad de las Sesiones Ordinarias del Consejo de Administración de la EIS El Meri-
diano SAU, con carácter trimestral, según se especifica a continuación, y convocándose a sí mismo cuantas 
Sesiones Extraordinarias fueran precisas:  

- Sesión Ordinaria a celebrar el primer jueves del mes de enero a las 11:00 horas 
- Sesión Ordinaria a celebrar el primer jueves del mes de abril a las 11:00 horas 
- Sesión Ordinaria a celebrar el primer jueves del mes de julio a las 11:00 horas 
- Sesión Ordinaria a celebrar el primer jueves del mes de octubre a las 11:00 horas” 

 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, por 
unanimidad, acuerda ratificar la anterior propuesta 
 

 

IV.-   PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
INSULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
APROBAR POR ESTE CONSEJO LAS BASES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
GERENTE 
 

Dada cuenta de la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 
2023, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de 
Presidente de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF A38491908, 
en virtud de acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordi-
naria urgente celebrada el 02 de agosto de 2023,  expone los siguientes 
 
ANTECEDENTES 
Estando vacante la plaza de gerente en la EIS El Meridiano SAU, la cual se contempla en el PAIF 2024, 
se procede a presentar la subsanación de las bases de contratación  
aprobadas en el Consejo de Administración Ordinario celebrado el  28 de diciembre de 2021 para dar 
inicio a la convocatoria para la contratación de un nuevo gerente. 
Y es por ello que, en base a los antecedentes expuestos, 
 
SE PROPONE: 
Que se proceda a aprobar por este consejo las bases para la contratación de gerente”. 
 
Vista las bases que han de regir la convocatoria pública para la provisión del puesto de 
director/a-gerente de la Empresa Insular de Servicios El Meridiano S.A.U., Empresa 
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perteneciente al Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, cuyo contenido es del siguiente 
tenor literal: 
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Toma la palabra el presidente, don Alpidio Armas González, indicando que la única 
variación en las presentes bases es la referente a la titulación requerida, siendo esta la 
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Licenciatura o Grado Universitario, correspondiente a la licenciatura de Derecho, some-
tiendo a consideración esta cuestión. 
 
Interviene don David Cabrera de León, manifestando que le parece acertado que se 
requiera un perfil de jurista, considerando razonable esta variación. 
 
Seguidamente interviene don Rubén Armiche Benítez Padrón, destacando la importan-
cia de la visión multidisciplinar, valorar más aspectos, trayectoria profesional, currícu-
lum, búsqueda de un perfil con varias capacidades, experiencia en otros sectores, … 
 
A continuación, interviene don Juan Alberto Armas Morales, destacando también que 
la formación multidisciplinar es fundamental. La empresa necesita un buen gestor, para 
cambiar la situación de esta. Así mismo considera que se debería ampliar este requisito, 
y no lo limitaría.  
 
Interviene doña Ana González González, comentando que se podría tener en cuenta los 
dobles grados.  
 
Asimismo, interviene don Amado Carballo Quintero, destacando también la importan-
cia de otras titulaciones y del doble grado (Economía, ADE, MBA…). 
 
Finalmente toma nuevamente la palabra el presidente, don Alpidio Armas González, 
proponiendo dejar sobre la mesa esta cuestión. 
 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, 
por unanimidad, acuerda dejar sobre la mesa la anterior propuesta. 
 
 

V.-   PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
INSULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
DAR CUENTA A ESTE CONSEJO DE LA PRÓRROGA DEL ACUERDO DE CO-
LABORACIÓN ENTRE LA EIS EL MERIDIANO SAU Y AENA PARA LA PRO-
MOCIÓN TURÍSTICA EN EL AEROPUERTO DE EL HIERRO 
 

Dada cuenta de la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 
2023, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:  
“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de 
Presidente de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF A38491908, 
en virtud de acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordi-
naria urgente celebrada el 02 de agosto de 2023,  expone los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

Habiendo suscrito el 09 de diciembre de 2019 un  Acuerdo de Colaboración entre la EIS El Meridiano 
SAU y  AENA para la Promoción Turística en el Aeropuerto de El Hierro por una duración de cuatro años 
y siendo voluntad de ambas partes prorrogar dicho acuerdo 
Y es por ello que, en base a los antecedentes expuestos, 
SE PROPONE: 
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Que se proceda a dar cuenta a este Consejo de Administración de la prórroga del Acuerdo de Colabora-
ción entre la EIS El Meridiano SAU y  AENA para la Promoción Turística en el Aeropuerto de El Hie-
rro” 
 

Vista la prórroga del acuerdo de colaboración entre la Empresa Insular de Servicio El 
Meridiano S.A.U. y AENA S.M.E., S.A. para la promoción turística en el aeropuerto de 
El Hierro, cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, se 
da por enterado.  
 

VI.-   PROPUESTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA 
INSULAR DE SERVICIOS MERIDIANO S.A.U. PARA QUE SE PROCEDA A 
DAR CUENTA A ESTE CONSEJO DEL CONCIERTO ESPECÍFICO DE COLA-
BORACIÓN PARA LA FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO Y ADENDA 
NÚMERO 1 AL MISMO 
 
Dada cuenta de la propuesta formulada por la Presidencia, con fecha 24 de noviembre de 
2023, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:  
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“D. ALPIDIO VALENTÍN ARMAS GONZÁLEZ, con DNI 43602936 L actuando en su condición de 
Presidente de la EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO SAU., con CIF 38491908, en 
virtud de acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro en sesión extraordinaria 
urgente celebrada el 02 de agosto de 2023,  expone los siguientes 
 
Suscrito el Concierto Específico de Colaboración para la Formación en Centros de Trabajo (FCT) entre 
la EIS El Meridiano SAU y el centro educativo IES Garoé en base a las facultades conferidas en el art. 24 
de los Estatutos se da cuenta del convenio suscrito a tal fin”. 
 
Visto el concierto específico de colaboración para la formación en Centros de trabajo, 
cuyo contenido es del siguiente tenor literal: 
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EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA MERIDIANO SAU, se 
da por enterado. 
 
 
Y no habiendo más asuntos a tratar, se dio por finalizada la Sesión, extendiéndose la 
presente Acta que, una vez leída y encontrada conforme, la firma la presidencia conmigo, 
el secretario, que la certifico. 
 
 
              EL PRESIDENTE,                                          EL SECRETARIO, 
              (firmado electrónicamente)                                               (firmado electrónicamente) 
     Fdo. Alpidio Armas González.   Fdo. Francisco C. Morales Fernández. 
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